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RESOLUCIÓN GENERAL Nº 1745 

VISTO: 

Las Leyes Nº 7.148 y Nº 7.149 y la Resolución General Nº 

1563/08 - t.v.-, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución General Nº 1563/08 –t.v.-, se 
estableció la obligatoriedad de la presentación de una declaración jurada anual 
por parte de los productores primarios a los fines de dimensionar el gasto tributario 
que ocasionaba esa actividad exenta; 
 

Que a partir de la sanción de las Leyes Nº 7.148 y Nº 7.149 se 

suspende,  a partir del  1º de enero  del año 2013, la exención del pago del 

impuesto sobre los Ingresos Brutos prevista en el inciso o) del artículo 128º del 

Código Tributario Provincial (Decreto-Ley 2444/62 y sus modificatorias). 

Que en virtud de la suspensión de la exención referida en el 

párrafo precedente, resulta conveniente establecer las formalidades a 

cumplimentar por parte de los contribuyentes alcanzados por la nueva actividad 

gravada, de modo de exteriorizar sus obligaciones tributarias. 

Que esta Administración Tributaria se halla debidamente 

facultada para dictar la presente por las disposiciones del Código Tributario 

Provincial (Decreto Ley N° 2444/62 y sus modificatoria); 

Por ello: 

           LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

                                                  RESUELVE: 

 

Artículo 1º: Suspéndase a partir del ejercicio fiscal 2013 la obligación de la 
presentación de la declaración jurada anual, por parte de los  Productores 
Primarios encuadrados en el  artículo 128º inciso o) del Código Tributario 
Provincial, establecida en el punto 1, inciso a) del artículo 5º de la Resolución 
General Nº 1563/08 –t.v.-.  
 
Artículo 2º: Establecer que los contribuyentes  alcanzados por el Impuesto sobre                                                                                                          

los Ingresos Brutos a partir de la suspensión de la exención prevista en el inciso o) 

del artículo 128º del Código Tributario Provincial (Decreto-Ley 2444/62 y sus 

modificatorias), deberán dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales, en forma 

mensual, mediante la utilización de los formularios aprobados por el artículo 1º de 

la Resolución General Nº 1658/10 accediendo a la web de esta Administración 

Tributaria en el marco de la Resolución General Nº 1577/08 y modificatorias. 

Artículo 3º: Lo establecido en el artículo precedente operará a partir del primer 

vencimiento del período fiscal 2013, según las fechas establecidas en el 
calendario de vencimientos para el ejercicio fiscal 2013 y subsiguientes. 
 

Artículo 4º: Déjese sin efecto toda norma que se oponga a la presente. 
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Artículo 5º: Tomen razón las distintas dependencias de ésta Administración 

Tributaria Provincial. Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, 28 DIC 2012 

 

Hay cuatro (4) sellos que dicen: Lic. ANGEL CARLOS GIGLI SUB-ADMINISTRADOR-
ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL – Cra. GRISELDA ADRIANA ALABEERT a/c 
DIRECCION TECNICA JURIDICA ATP – Cra. GLADYS MABEL GALLARDO a/c DIRECCION 
TECNICA TRIBUTARIA ATP – C.P. INES VIVIANA CACERES JEFE DPTO. SECRETARIA 
TECNICA ATP. 

 


